
Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-19 

Informe Semanal para el COPASST 

 

Empresa:  Diagnóstico y Asistencia Médica S.A.S 

Nit:   800.225.057 

Fecha de Informe: 23 de julio de 2020 

 

Asunto: Seguimiento del COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo a medidas de prevención y 
contención de contagio con el coronavirus COVID-19 en el sector salud. 
 

Objetivos: 

• Informar al COPASST sobre las medidas adoptadas en prevención de riesgos  

• Considerar las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.34). 

• Control, seguimiento y evaluación de las medidas diseñadas por la empresa para la implementación y 
cumplimiento del Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-19 por parte del COPASST. 

 
 

Aspectos a tener en cuenta para el reporte semanal  
 

• Porcentaje de cumplimiento de las medidas de bioseguridad necesarias para proteger a los 
trabajadores del contagio del virus:  
 
100 % de Cumplimiento 
 
 

• Disponibilidad de elementos de protección personal: 
Durante la semana se aprobaron dos nuevas referencias para monogafas. Se están evaluando otras 
opciones para escafandras entre material desechable y lavable, aun sin definición para cambio de la 
actual en material RP60 del proveedor Cristal. 
 
También se realizó aprobación de guante de nitrilo Medcare. 
 

 Alternativas de Elementos de Protección Personal aprobados:   

Elementos de protección personal respiratoria (mascarilla N95):                        32 elementos  

Elementos de protección personal respiratoria (mascarilla convencional):         15 elementos  

Elementos de protección personal Corporal:                                                       36 elementos  

Elementos de protección personal manos:                                                          56 elementos  

Elementos de protección personal pies:                                                              11 elementos  

Elementos de protección personal facial (careta):                                               12 elementos  

Elementos de protección personal visual (Gafas y monogafas):                         15 elementos  

Elementos de protección personal cabeza (Gorros y escafandra):                        7 elementos 
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Actualización de matriz de elementos de protección personal aprobados actualizada en la Web: 
https://www.segurossura.com.co/boletincovid191/Recomendaciones_COVID-19/para-que-te-
protejas.html 
 
 

• Entrega de los elementos de protección personal:  
Se hace entrega de elementos de protección personal al 100% de empleados, de acuerdo a su rol.  
 
Se han presentado novedades con respecto a calidad de la mascarilla convencional en la ciudad de 
Bucaramanga, situación que ya está siendo gestionada por el área de abastecimiento SURA. 
    
 

• Uso correcto de los elementos de protección personal:  
La cobertura en el desarrollo de los círculos de validación hasta el viernes 21 de julio es de 1179 
personas, con esto tenemos hasta la fecha una cobertura del 45.2% de los empleados que hoy se 
encuentran presenciales en sede.  
 

 
 
 

Con respecto al uso de las mascarillas convencionales durante toda la jornada laboral, debemos hacer 
mucho refuerzo en el personal, pues en los momentos en que estas son retiradas para pausas de 
alimentación o cambio de ropas, se está presentando el mayor número de casos reportados como 
exposición ocupacional. Esta mascarilla solo debe ser retirada al momento de llegar a la sede y hacer 
cambio de la social por la entregada como epp, sin tener espacio de conversación con personas 
mientras el cambio. En otro momento de retirarla es cuando se hace la pausa para la alimentación, sin 
espacio de conversación con otras personas, y duración mínima de 15 minutos, además del momento 
de asearse boca y dientes, que tampoco puede haber lugar de conversación con otras personas. 
 
En las áreas comunes de las sedes, es donde se hace necesario hoy aplicar los protocolos de 
bioseguridad y tener un comportamiento seguro. 
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Boletín Especial Coronavirus: Guía de Distanciamiento Físico SURA:  
https://www.segurossura.com.co/boletincovid191/Edicion44/Edicion44.html 
 
 
En la versión 13 del Manual de Bioseguridad se tienen contemplados los siguientes aspectos: 
 

• Refuerzo en distanciamiento físico (áreas comunes) 

• Encuestas para monitorear condiciones de salud. 

• Epp para nuevos servicios con apertura reciente 

• Acompañamiento condición de salud del empleado (accidente de trabajo biológico, reporte de 
exposición ocupacional, salud mental, acompañamiento psicológico) 

• Espacios y medios para formación y capacitación 

• Uso adecuado del uniforme y elementos de protección personal (maquillaje, zapatos, accesorios, etc.) 
 
 

• Acatamiento de las demás medidas del protocolo de bioseguridad:  
 

Ítem Aspecto Cumple Evidencia 
Si  No 

1 ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar 
de acuerdo con número de trabajadores, cargo, área 
y nivel de exposición al riesgo por COVID-19?  

 

 

Base de trabajadores por cargo, tipo de vinculación, área de 
la clínica y clasificación por nivel de exposición (directo, 
indirecto o intermedio). 

2 ¿Los EPP entregados cumplen con las 
características establecidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social?  

  Órdenes de compra de elementos de protección personal 
 
Fichas técnicas de los elementos de protección personal 
adquiridos. 

3 ¿Se está entregando los EPP a todos los 
trabajadores de acuerdo al grado de exposición al 
riesgo?  

  Matriz de probabilidad de Contagio 

4 ¿Los EPP se están entregando oportunamente?  

 

 Registro de entrega y reposición de elementos de 
protección personal. 

5 ¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la 
cantidad y reemplazo de uso requerido?  

  Registro de entrega y reposición de elementos de 
protección personal. 
 
Matriz de probabilidad de Contagio 

6 ¿Se ha planeado lo necesario para contar con 
suficiente inventario que garantice la disponibilidad 
requerida para la entrega completa y oportuna de los 
EPP?  

  Dimensionamiento elementos de protección personal. 
 
Inventario elementos de protección personal 

7 ¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para 
contar con los EPP necesarios de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 
29 del 2020 expedidos por el Ministerio del Trabajo?  

 

 Oficio de solicitud y respuesta de la ARL o acta con 
acuerdos y compromisos. 

 

 

 

 

 

 

DocuSign Envelope ID: 7C80E5D0-375A-454D-BAAE-2B5BFEA96222



• Acciones de mejora 
 

No. Acción Tipo de Acción Responsable Fecha 
Corre
ctiva 

Preve
ntiva 

1 Comportamiento en las áreas comunes, 
distanciamiento físico, uso de mascarilla 
convencional. 

X  Todos Julio 24 
de 2020 

2.  Revisar con el equipo de infraestructura y 
mercadeo la señalización de distanciamiento 
físico dentro de ascensores. 

X  Analista de 
Salud Integral 

Julio 24 
de 2020 

 

 

 

• Comentarios o Recomendación ARL: 
 

Luz Estela Acevedo, comparte la nueva Resolución 1155 julio de 2020.  

 

• Asistentes por parte del COPASST: 
 

 

Diana Carolina Hernandez Martinez 

cc 1017157699 

 

 

Lady Johanna Quintero Gomez 

cc 43971481 

 

 

Luz Mery Galeano Agudelo 

cc 43477384 

 

 

Monica Marcela Enriquez  

Cc1144033847 

 

 

Silvana Maria Montaño Cano 

cc 1128276848 
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Sonia Bonny Montero Morales 

cc  51909278 

 

 

Luz Dary Rojas David 

cc 39356324 

 

 

Liliana Patricia Torres Blanco 

cc1045667607 

 

 

Johana Betancur Sanchez 

Cc 1128264522 

 

 

 

Leydi Lorena Benavides Muñoz 

Cc 1030565444 

 

 

Victoria Eugenia Yepes Diaz 

Cc 43611400 

 

 

Paola carolina Puerta 

Cc 43166994 

 

 

Leslie Elvira de Vega de Caballero 

Cc 32769140 
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• Asistentes ARL:  
 
 
 
Luz Estela Acevedo 
Cc 42776024 
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